DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES  - SM








Moyobamba,  04 de febrero de 2026

VISTO:

é�}�-··,          .    .                                                                      La  solicitud  _SIN  sobre   sustitución de flota  vehicular_para  prestar el
1(if'        -4,s\Servicw  de  Transporte  Terrestre Especial  de  Personas en Auto Colectivo  de  ámbito  Reqional,  con
/{/                      '?�7fxp.   NºOlS-2025658983,   de  fecha   18  de  diciembre  de  2025,  presentado por el  Sr.   JUAN
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)1   �                           �EONARD GUTIERREZ  REATEGUI,   identificado con DNI  Nº  40845419,  en su condición  de
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)�                                           .-l0f-rerente  General  de  la empresa SERVICIOS Y  TRANSPORTES VILLA BELLAVISTA  S.A.C.,  con
 (
1
)el Informe Nº037-2026-GRSM/DRTC-OZTCBM-USTT, defecha 27 de enero
'"':: _     �)::·.'     de 2026,  el Informe Nº072-2026-GRSM/DRTC-OZTCBM,  de fecha 28  de enero  de 2026,  y;



CONSIDERANDO:









Que,   conforme   lo  establecido   en   el  Reglamento  de   Organización  y
Funciones  del  Gobierno  Regional  de  San Martín  aprobado  por ORDENANZA REGIONAL  Nº  019-
2022-GRSM/ CR,  corresponde como función específica de la Dirección de Transporte Terrestre de la Dirección  Regional  de   Transportes  y   Comunicaciones,  previsto  en  su Artículo   198º  "Otorgar autorizaciones y fiscalizar que la prestación  de  servicios de  transporte  terrestre interprovincial regular  de personas de ámbito  regional,  transporte de  mercancías y sus servicios complementarios se presten de acuerdo a las normas,  regulación y autorizaciones  vigentes";

Que, mediante la Ordenanza Regional Nº 003-2014-GRSM/CR del Gobierno   Regional   San   Martin   de   fecha   1 8   de   marzo  del   2014   aprueba   el   Reglamento Complementario en Materia de Transporte  Terrestre de Ámbito Regional prevé en el Artículo  4 º "Los vehículos destinados al servicio de  transporte regular de personas,  transporte mixto,  transporte especial  en   auto   colectivo   y   transporte  turístico,   podrán  ser  de  propiedad  del  transportista, contratados bajo la modalidad de arrendamiento financiero u operativo  o contrato  de comodato con firma legalizada ante  notario público";


Que,  en  el Artículo   6º  del  Reglamento  Complementario en  Materia  de Transporte   Terrestre  de   Ámbito   Regional,   aprobado  con   Ordenanza  Regional  Nº   003-2014- GRSM/CR,  establece que   "...Para  la  Renovación  de  la Autorización,  tanto  para el  servicio  de transportes regular  de personas,  transporte especial en autos colectivos,  ... el transportista deberá adecuarse progresivamente a la titularidad de los  vehículos y a la renovación progresiva de la flota operativa con  vehículos de mayor capacidad (M2 y M3) ... ",

Que,    en    el   Artículo    25º   (25.1.1)    del    Reglamento   Nacional    de
Administración de Transportes aprobado por el Decreto  Supremo Nº 017-2009-MTC,  establece que
\ "La antigüedad máxima de permanencia en el servicio será de  hasta quince  (15) años,  contados a
t partir del  1  de enero  del año siguiente de su fabricación".
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sAN MARTIN                                                                                                                                                      J
Resolución Directoral
Nº039-2026-GRSM/DRTC-DTT

. ,.•.4,.�f''"f�(,..; ! ..)� .
/)/Y�'...v              ''�.',1í.·',c,\.�                 Que,  en el Artículo  25º (25.1.2) del Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC y
.;[(;/                        ·;, �us modificatorias,  establece "la antigüedad máxima de permanencia de un vehículo al servicio de
 (
!
                                     
 
�
)!   lJJ                                        -� \)
n                    ·''t.ransnorte público de personas de  ámbito   regional,  podrá ser  ampliada,  como  máximo hasta  en
1¡      C.":\                                                                                       "•  f¡           '.t"'
\,;,.,'.r-;.            ,.

:;J....'.cinco (5) años por decisión adoptada mediante Ordenanza Regional".
��')              .e;>�/
,-.�        ..:l�':.-.:r/
�·�;=:;:-;·                                                             Que,   el  numeral  64.2   del  Artículo   64º  del  Reglamento  Nacional  de
Administración de  Transporte,  establece:  "luego de obtenida la autorización, el transportista podrá solicitar nuevas habilitaciones  uehiculares por incremento o sustitución de vehículos(...)";
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)-i-�' \:> ..• •R•,�•l•ll,.l,'..r, lr11�·'1,                                                     Que,  medi·ante e1 Artículo 68º del Reglamento Naci·onal de Admm·


1·strac1·ón
�? •'.  -     .      1    \:fc.  e Transportes aprobado por el Decreto Supremo Nº 017- 2009 MTC - Baja de habilitación uehicular,
:�. ll�J í-:HI    t.c:  umeral 68.1  del mismo cuerpo  legal citado en el párrafo precedente,  señala:  "Cuando  se oferte un
1}%  �:   ·          ·:· f)vehiculo  cuya baja  no haya sido solicitada por el transportista titular  de  la  habilitación  uehicular
*º,i,<       · /  anterior,  la autoridad  competente  atenderá el pedido  de  habilitación  vehicular verificando que  la
�r.:!.�t:::::::'      tarjeta  de  identificación y/o  propiedad  vehicular esté  a  nombre  del  peticionario,  tenga éste un
 (
s
)contrato  de arrendamiento financiero u operativo,  o un contrato  de fideicomiso respecto  del  vehículo ofertado.  En  este caso,  la  baja  del  vehículo  se producirá  de  manera  automática  con la  nueva
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).<t'�   habilitación vehicular. ";
1 &:·· '' .     � �:�\                     Que,  en  el Articulo   71 º del  Reglamento  Nacional de Administración de
·   �'.\:¿,   · .�:.;

Transportes aprobado por el Decreto Supremo Nº 017- 2009 MTC,  en el numeral 71.1, establece que
�,i\._;t..J',:.,<ll,   constituye requisito  esencial para conducir un  vehículo del servicio de transporte,  que  el conductor
;,,�,         Sl  •  �- :f!
-����     se encuentre habilitado;

Que,  de  conformidad con lo previsto por el Articulo  64º DEL T.U.O de  la LEY Nº 27444,  Ley del  Procedimiento Administrativo General,  menciona respecto a  Las personas jurídicas pueden  intervenir en  el procedimiento  a través de  sus  representantes legales,  quienes actúan premunidos  de  los  respectivos poderes,   y  el Articulo  118º.-  Solicitud en  interés particular del  administrado:  Cualquier administrado  con capacidad jurídica  tiene   derecho   a presentarse personalmente o hacerse representar ante  la autoridad administrativa, para solicitar por escrito la satisfacción  de su  interés  legítimo,  obtener la declaración,  el reconocimiento u otorgamiento de  un
derecho,  la constancia de un hecho,  ejercer  una facuitad o formular legítima oposición;


Que,  mediante Resolución Directoral  Nº131-2025-GRSM/DRTC-DTT, de fecha   12  de  junio  de  2025,   se  otorgó  renovación  de  autorización para prestar  el  Servicio  de Transporte  Terrestre Especial  de Personas en Auto Colectivo  de  Ambíto  Regional,  a la  empresa SERVICIOS Y TRANSPORTES VILLA  BELLAVISTA S.A.C., con RUC  Nº  20542321793, por el periodo de  cuatro  (04) años computados a partir del  vencimiento de la resolución de  autorización, siendo vigente  hasta el 05 de abril de 2029;


Que, por medio  de la solicitud S/N, con Exp. NªOl5-2025658983,  de fecha  18 de diciembre de 2025, presentado por el Sr.  JUAN LEONARD GUTIERREZ REATEGUI, identificado con DNI Nº 40845419, en su condición  de Gerente General  de la empresa SERVICIOS Y TRANSPORTES VILLA BELLAVISTA S.A.C., con RUC  Nª 20542321793,  con domicilio en Jr. Jiménez Pimeniei Nºl 452  (1450)  - distrito  Tarapoto  - provincia  San  Martín  - departamento San Martín,  solicita la  sustitución de flota   vehicular para prestar el Servicio  de  Transporte  Terrestre Especial  de Personas en Auto  Colectivo de ámbito  Regional,  según detalle:
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Resolución Directoral
Nº039-2026-GRSM/DRTC-DTT

Que,   mediante  Informe   Nº037-2026-GRSM/DRTC-OZTCBM-USTI',   de fecha 27 de enero de 2026,  la Unidad de Servicios de Transporte  Terrestre,  informa que la empresa SERVICIOS Y TRANSPORTES VILLA BELLAVISTA S.A.C.,  con RUC  Nº 20542321793,  cuenta
                    con renovación de autorización otorgada mediante Resolución Directoral Nºl 31-2025-GRSM/DRTC-
�ft\�7"4-t4f.    DTT,  de fecha  12  de junio  de  2025,  para prestar el  Servicio  de  Transporte Terrestre Especial  de
�J!;,:::·."··,?"";}:-::. ersonas en Auto Colectivo de Ámbito Regional,   concluye que es procedente atender lo solicitado;
g i ),;           [           ��     concordancia con las exigencias requeridas por el Reglamento y con los requisitos exigibles para
.   �    >,)i4  "   1  �"'     habilitación vehicularpor incremento o sustitución establecido, conforme lo establecido en el Texto
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nico  de  Procedimientos  Administrativos  LEY  Nº 27444,  procediendo  dentro  del  marco  de  las
���01l  lsAio1�1:-,1>� disposiciones  normativas  establecidas  en  la LEY  GENERAL   DE  TRANSPORTE   TERRESTRE   Y
'       TRANSITO  TERRESTRE Nº 27181,  y,  el DECRETO SUPREMO  Nº 017-2009-MTC;


Que,  mediante  Informe  N°072-2026-GRSM/DRTC-OZTCBM,  de fecha 28 de enero de 2026,  la Oficina Zonal Bajo Mayo  de la DRTC-SM,  recomienda al Director de Transporte Terrestre  de  la  DRTC-SM,  realizar las  acciones necesarias para  concluir con  el procedimiento administrativo, expidiendo el Acto  Resolutivo como procedente, lo solicitado por la empresa SERVICIOS Y TRANSPORTES VILLA BELLAVISTA S.A.C.,  con RUC  N' 20542321793;

Que,   se   Disponga  y   se  practique   la   Fiscalización  posterior  de   los documentos presentados por el transportista  con ocasión de su solicitud  y de Existir Falsedad o la Información presentada no  sea  ver�, .se. declara la nulidad del Acto  Administrativo,  así  como,  la aplicación  de las  sanciones pertinentes,  de conformidad con lo establecido  con el numeral  1.16º del
artículo  IV del  Título Preliminar y el artículo  34' del  "Texto  único  Ordenado  de la Ley Nº 27444-Ley de Procedimiento Administrativo  General,  aprobado mediante Decreto Supremo Nº004-2019-JUS;


Que, por las razones expuestas y en uso de las atribuciones yfacultades conferidas  por el  Reglamento  de  Organización  y  Punciones,  modificado  mediante  Ordenanza Regional  Nº 019-2022-GRSM/ CR,  y de  conformidad  con  la Resolución Directoral Regional  Nº259-
2025-GRSM/DRTC.,  en  la  cual  se  designa  al Director de  Transporte  Terrestre  de  la  Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones San Martín, facultado a suscribir resoluciones; además de  contar con las visaciones de  la  Unidad de  Servicios de  Transporte Terrestre,  Oficina Zonal de Transportes y   Comunicaciones   Bajo   Mayo    de    la    Dirección   Regional   de    Transportes  y Comunicaciones,


SE RESUELVE:


ARTÍCULO  PRIMERO.   - AUTORIZAR la  BAJA  de  la  HABILITACIÓN VEHICULAR; y el retiro del registro de empresas,  vehículos,  infracciones y conductores en el sistema REMOSA  {módulo Revinco) de la flota vehicular de la empresa SERVICIOS Y TRANSPORTES VILLA BELLAVISTA S.A.C.,  con RUC  Nº 20542321793;  del siguiente  vehículo:

Nº DE PLACA             AÑO  DE FABRICACIÓN
BRI-386                                   2021
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Resolución Directoral
Nº039-2026-GRSM/DRTC-DTT

_ 1\ftf:iÍ.V.:}¡;:�.                              ARTfCULO     SEGUNDO.     -  AUTORIZAR    la    HABILITACIÓN    por
,?iJ:.,         ' a,lt§.,_fSTITUCIÓN de flota uehicular, para prestar el Servicio de Transporte Terrestre Especial de
f0:?               (.Rérsonas  en Auto  Colectivo   de Ámbito  Regional,   a  nombre   de  la  empresa SERVICIOS  Y
i(':�'t

..�/

���s�_ORTES   VIL� BELLAVIST�  S.A.C.,. con  RU� .r-:' 2054=2.321�93;   disponiénd�se  .�u
_}p}cnpcwn en e.l padron  del  transportista. ��tonzado,  emitiéndose

Certificados de. H�bzlitaczon
. �, j,_                    ·�:)-�ehicular,  considerados a partir de la ermszon de la presente Resoluczon hasta el vencimiento de la
···::,{�¡ ---� autorización de la empresa,  del siguiente vehículo,  según detalle:


Nº DE PLACA          AÑO DE  FABRICACJ N          CATEGO                  VENCIMIENTO
T7V-324

2024

Ml                   05/04/2029


ARTfCUW  TERCERO.  - ENCARGAR  a  la  Unidad   de   Servicios  de ransporte Terrestre de la Oficina Zonal de Transportes y Comunicaciones Bajo Mayo,  la ejecución cumplimiento de la presente resolución.

ARTfCULO   CUARTO.   - NOTIFICAR   a   la  empresa  SERVICIOS   Y TRANSPORTES  VILLA  BELLAVISTA  S.A.C.,  con RUC  N' 20542321793,  con domicilio  en Jr. Jiménez Pimentel Nº 1452  (1450) - distrito  Tarapoto  - provincia  San  Martín  - departamento San Martín,  la presente Resolución.


REGfSTRESE,  COMUNfQUESE Y ARCHfvESE.
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